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M A G I S T R A D A PONENTE: Dra. LUZ ELENA SIERRA VALENCIA 

Procede esta Corporac ión en Sala Fija Jurisdiccional de Decis ión Oral No. 4, a resolver el 

recurso de apelación interpuesto por la parte actora, contra la sentencia No. 064 del 27 de 

abril de 2016, proferida por el Juzgado Quinto Administrat ivo Oral del Circuito de Cali, que 

negó ¡as pretensiones de la demanda . 

1. HECHOS 

Se indicó en la demanda que la empresa GASES DE OCCIDENTE S.A. en el año 2011 con 

el propósito de expandir la cobertura del gas natural domici l iar io, le informó a los 

habitantes del barrio Coronado del Municipio de Palmira que el costo para la prestación del 

servicio era equivalente a $1.226.000, que podía ser pagado de contado o f inanciado en 

tres o seis años. 

Que en atención de lo anterior, los habitantes de dicho barrio f i rmaron contratos con 

GASES DE OCCIDENTE S.A. para la prestación del servicio, sin tener en cuenta que son 

personas de escasos recursos que en muchas ocasiones no pueden pagar la factura 

porque los cobros son muy aitos, así como cargos e intereses que no son claros respecto 

de la f inanciación. 

I. A N T E C E D E N T E S 
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i. 

2. PRETENSIONES 

En la demanda se formularon las siguientes pretensiones: 

"(...) se sirva ordenar a la empresa Gases de Occidente abstenerse de cobrar el costo 
de la prestación del servicio. Darle aplicación a los subsidios pertinentes para cada 
usuario que cubre la parte exterior hasta el medidor en el cabal cumplimiento de la 
normatividad vigente Ley 632 art. 4 de 2000 y en el restablecimiento del derecho 
hacer las devoluciones de lo cobrado como sobre precio pactando de nuevo con los 
usuarios de manera legal como corresponde al interior del inmueble o sea la 
instalación interna según lo previsto en el ordenamiento jurídico." 

3. C O N T E S T A C I Ó N DE LA D E M A N D A 

3.1 GASES DE OCCIDENTE S.A. 

Af i rmó que con el propósito de incentivar la masif icación de los servicios públicos, 

concedió plazos para amort izar los cargos de conexión domici l iaria de gas natural a los 

usuarios del barrio Coronado en el Municipio de Palmira, y que no es cierto que se cobren 

valores diferentes a los determinados por la Comis ión de Regulación de Energía y Gas -

CREG- para los estratos 1 y 2, así como en e! contrato de condic iones uniformes y la Ley 

142 de 1994. 

Manifestó que la empresa de servicios públicos no puede abstenerse de cobrar el costo del 

servicio o hacer devoluc iones de lo pagado por concepto de la conexión domici l iar ia, 

teniendo en cuenta que GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. no ha recibido dinero a lguno 

por concepto de subsidios y que es a la Nación en cabeza del Ministerio de Minas y 

Energía, a quien le corresponde su as ignación. 

En este sentido, sostuvo que la empresa suscribió un convenio con el Ministerio de Minas y 

Energía como administrador del Fondo Especial Cuota de Fomento de Gas Natural, en el 

que se estipuló como objeto del mismo en la cláusula primera, que el Ministerio se 

compromete a cof inanciar a los usuarios de menores ingresos de los Munic ipios de Alcalá, 

Bolívar, Buenaventura, Cal ima - Darién, el Dovio, Río Frió, Toro, Truji l lo, Ulloa, Versal les, 

Vijes y Yotoco, para la prestación del servicio de distr ibución de gas natural en esos 

municipios. 



Que en razón de! anterior convenio, GASES DE OCCIDENTE dest ina los dineros 

únicamente para los usuarios de los referidos munic ipios de los estratos 1 y 2 con el fin de 

cubrir el cargo de conexión en un 3 0 % y 2 0 % respect ivamente, de acuerdo a los cargos 

establecidos por la Comis ión de Regulación de Energía y Gas. 

3.2. MUNICIPIO DE PALMIRA 

En pr imer lugar señaló que la comunidad no le ha efectuado a la administrac ión munic ipal 

petición a lguna para el otorgamiento de subsidios, y que por el contrar io la parte actora 

dirigió las sol ic itudes d i rectamente a GASES DE OCCIDENTE para que se condonaran las 

deudas de los usuarios que f i rmaron contratos para la prestación del servicio públ ico de 

gas natural domici l iar io. 

Pese a lo anterior, sostuvo que el ente territorial no es el legit imado en la causa para 

conceder los subsidios sol icitados, pues es una función que le corresponde al Ministerio de 

Minas y Energía teniendo en cuenta que los subsidios se otorgan con recursos del orden 

nacional que hacen parte del Fondo Especial Cuota de Fomento de Gas Natural . 

F inalmente, indicó que en este caso no es apl icable la Ley 1753 de 2015 "Por la cual se 

expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018", que en su artículo 211 autor izó a los 

munic ip ios o departamentos para que con recursos propios o del S istema General de 

Regal ías otorguen subsidios para los costos de conexión del servicio público de gas para 

los estratos 1 y 2 y la población rural, ten iendo en cuenta que dicha normat iv idad se 

expidió con poster ior idad a la fecha de presentación de la demanda . 

3.3. N A C I Ó N - MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

Manifestó que no está legit imado en la causa por pasiva para ser demandada en este 

proceso, porque el Ministerio es una ent idad rectora de políticas, no t iene relación a lguna 

con la empresa GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. y no intervino en los contratos suscritos 

con los usuarios para la prestación del servicio público de gas domici l iar io. 

Expuso que para tener derecho a los subsidios con recursos del Fondo Especial Cuota de 

Fomento Gas Natural administrado por ese Ministerio, se debe cumpl ir el procedimiento 

establecido en la Resolución No. 0417 del 29 de sept iembre de 2010, expedida por la 
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Unidad de Planeación Minero Energética, a ia cual no se atemperó la parte actora para 

solicitar el subsidio. 

4. TRÁMITE DE PRIMERA INSTANCIA 

La demanda se presentó inicialmente como una acción de cumpl imiento contra la 

empresa GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P., y fue admit ida mediante auto del 28 de 

enero de 2014; luego, a través de auto del 1 de abril del mismo año, se vinculó al 

MUNICIPIO DE PALMIRA como entidad acc ionada, af i rmando que podía verse afectado 

con el resultado del proceso porque a los entes territoriales de conformidad con el artículo 

311 de la Constitución Política, les corresponde prestar los servicios públ icos. 

El A quo mediante sentencia del 27 de junio de 2014, declaró la improcedencia de la 

acción af i rmando que si bien los artículos 89, 89.2 y 89.3 de la Ley 142 de 1994 así como 

el artículo 4 de la Ley 632 de 2000 le atr ibuyen a los Municipios la responsabi l idad de 

subsidiar los servicios públ icos a los usuarios con menores ingresos, la acción de 

cumpl imiento no procede para perseguir el cumpl imiento de normas que establezcan 

gastos. 

La parte actora impugnó la anterior providencia; esta Corporac ión a través de auto No. 

063 del 10 de febrero de 2015 ' , declaró la nul idad de todo lo actuado argumentando que 

en este caso eventualmente puede presentarse una vulneración del derecho colectivo al 

acceso a los servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y oportuna, por lo que 

ordenó darle trámite a la demanda como una acción popular. 

El Juez de primera instancia obedeció la anterior decis ión y admit ió la demanda como una 

acción popular, v inculando a la NACIÓN- MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA como parte 

demandada, teniendo en cuenta que esa cartera administra los recursos del Fondo 

Especial Cuota de Fomento Gas Natural . 

Finalmente, en la audiencia especial de pacto cumpl imiento ninguna de la ent idades 

accionadas presentó formula de arreglo, por lo que se declaró fal l ida. 

1 Magistrado Ponente Ramiro Ramírez Onofre 
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5. LA SENTENCIA APELADA 

El Juzgado Quinto Administrat ivo Oral del Circuito de Cali, mediante sentencia No. 064 el 

27 de abril de 2016, negó las pretensiones de la demanda indicando que la ent idades 

acc ionadas no han vulnerado los derechos colect ivos de los habitantes del Barrio Coronado 

del Municipio de Palmira en ¡o que se refiere a la prestación del servicio público de gas 

natural domici l iar io, pues se viene prestando efect ivamente por GASES DE OCCIDENTE 

5. A. desde el año 2011, empresa con la cual los usuarios contrataron la conexión y 

prestación del servicio. 

Expuso que si bien existe un fondo especial con el cual se puede subisidiar el costo de la 

conexión o puesta en func ionamiento de dicho servicio en los estratos soc ioeconómicos 1 

y 2, la solicitud del subsidio debe hacerse por parte de los usuarios a través de la empresa 

prestadora del servicio público, para que ésta a su vez remita la petición a la Unidad de 

Planeación Minero Energética para que sea estudiada, de conformidad con lo d ispuesto en 

la Resolución No. 417 del 3 de octubre de 2010 emit ida por dicha ent idad. 

En este sentido, se anotó que la comunidad del Barrio Coronado no efectuó la solicitud 

previa para que se subsidiara la instalación de la conexión, y que por el contrarío 

contrataron el servicio d i rectamente con la empresa GASES DE OCCIDENTE S.A., quien 

realizó la instalación y construcc iones necesarias para la prestación del servicio públ ico de 

gas natural domici l iar io. 

6. R E C U R S O DE APELACIÓN 

La parte actora apeló la anter ior providencia, transcr ib iendo normas que en su concepto 

son apl icables al caso; adic ionalmente, af i rmó que la demanda no rec lama la prestación 

del servicio público de gas natural domici l iar io, sino que se apl iquen los subsid ios al costo 

de la conexión y medic ión efectuada por GASES DE OCCIDENTE S.A. 

II. T R Á M I T E DE S E G U N D A INSTANCIA 

Mediante auto del 30 de enero de 2016 se admit ió el recurso de apelac ión interpuesto por 

la parte actora; poster iormente, a través de proveído del 24 de marzo del mismo año, se 
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corrió traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar de conclus ión. 

Durante dicho término, la parte actora manifestó que los habitantes del Barrio Coronado 

se han visto afectados por el cobro de la conexión del servicio público de gas natural 

domici l iario que no se encuentra subsidiado, al cual dicen tener derecho. 

De otro lado, GASES DE OCCIDENTE S.A. indicó que no se ha vulnerado el derecho de 

acceso al servicio público de gas natural domici l iario de la comunidad y que por el 

contrario esa empresa facil itó la conexión del servicio, para lo cual fueron suscritos 

contratos de condic iones uniformes con los habitantes del barrio para la prestación del 

mismo; igualmente, señaló que la apl icación de los subsidios de los servicios públ icos no 

es una competenc ia de las empresas prestadoras sino del Gobierno Nacional, y que se 

encuentra demostrado que la parte actora nunca solicitó ser beneficiaría de los subsidios. 

Por su parte, la NACIÓN- MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA reiteró lo expuesto en la 

contestación de la demanda, dic iendo que no tuvo injerencia alguna en los contratos 

suscritos entre los habitantes de dicho barrio y la empresa GASES DE OCCIDENTE S.A. 

para la prestación del servicio público de gas natural domici l iar io. 

III. C O N S I D E R A C I O N E S 

1. PROBLEMA JURÍDICO 

La controversia jurídica en esta instancia, se contrae a determinar si se ha vulnerado el 

derecho colectivo de acceso a los servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y 

oportuna de los habitantes del Barrio Coronado del Municipio de Palmira, teniendo en 

cuenta que se alegó tanto en la demanda como en el recurso de apelación que GASES DE 

OCCIDENTE S.A. E.S.P no les concedió subsidios para la conexión del servicio público de 

gas natural domici l iario, por lo que solicitan que se les devuelva el d inero pagado por 

dicho cargo. 

2. R E C A U D O P R O B A T O R I O 

Del plenarío se destacan los s iguientes documentos: 
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• Petición presentada por la parte actora el día 26 de jul io de 2013 ' , mediante la cual 

solicitó a GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P la apl icación de subsidios y la restitución a los 

usuarios de lo pagado por el cargo de conexión del gas natural domici l iar io en el Barrio 

Coronado del Municipio de Palmira. 

• Oficio del 13 de agosto de 2 0 1 3 \ suscrito por el anal ista de peticiones, quejas y 

rec lamos de GASES DE OCCIDENTE, a través del cual se dio respuesta a la anter ior 

petición, informando que esa empresa suscr ibió el convenio de cof inanciación No. 124 de 

2010 con el MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA para llevar a cabo la conexión del servicio 

público de gas natural domici l iar io en diferentes munic ipios del Departamento del Valle del 

Cauca en los estratos 1 y 2, entre los que no fue beneficiario el Municipio de Palmira. 

Convenio de cof inanciación No. 124 de 2010 ' , suscrito entre el MINISTERIO DE 

MINAS Y ENERGÍA como administrador del Fondo Especial Cuota de Fomento de Gas 

Natural y la empresa GASES DE OCCIDENTE S.A., con el objeto de cof inanciar la conexión 

del servicio públ ico de gas natural domici l iar io en los Municipios de Alcalá, Bolívar, 

Buenaventura, Cal ima Darién, El Dovio, Riofrío, Toro, Truji l lo, Ul loa, Versal les, Vijes y 

Yotoco en el Departamento del Val le del Cauca, para los estratos 1 y 2. 

Sol ic itudes de servicio de gas natural domici l iar io efectuadas por habitantes del 

Barrio Coronado del Municipio de Palmira a GASES DE OCCIDENTE S.A.5 

Facturas del servicio público de gas natural domici l iario prestado por GASES DE 

OCCIDENTE S.A. a diferentes usuarios del Barrio Coronado del Municipio de Palmira'1, en 

las que se evidencia que sobre el consumo se aplica un subsidio, se cobra el cargo de 

conexión y la red interna. 

Contrato de condic iones uni formes para la prestación del servicio público de 

distr ibución y/o comercia l ización de gas combust ib le por red . 

2 Folios 28 a 32 cuaderno No. 2 
3 Folios 7 y 8 cuaderno No. 1 
4 Folios 104 a 117 cuaderno No. 1 
5 Folios 24 a 29 cuaderno No. 1 
6 Folios 30 a 39 cuaderno No. 1 
7 Folios 368 a 399 cuaderno No. 1A 
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3. DE LAS A C C I O N E S POPULARES 

Según el inciso segundo del artículo 2 de la Ley 472 de 1998, que desarrol la el artículo 88 

de la Constitución Política, las acciones populares se ejercen para evitar el daño 

cont ingente, hacer cesar el peligro, la amenaza, la vulneración o agravio sobre los 

derechos e intereses colectivos, o restituir las cosas a su estado anterior cuando fuere 

posible; y al tenor del artículo 9 o ib ídem, proceden contra toda acción u omis ión de las 

autor idades públicas o de los particulares, que hayan violado o amenacen violar los 

derechos e intereses colect ivos. 

De acuerdo con lo anterior, se t iene que los supuestos sustanciales para que proceda la 

acción popular son los siguientes, a saber: a) una acción u omis ión de la parte 

demandada, b) un daño contingente, peligro, amenaza, vulneración o agravio de derechos 

o intereses colectivos, peligro o amenaza que no es en modo alguno el que proviene de 

todo riesgo normal de la act ividad humana y, c) la relación de causal idad entre la acción u 

omis ión y la señalada afectación de tales derechos e intereses. Los citados supuestos 

deben demostrarse de manera idónea en el proceso respectivo. 

4. D E R E C H O COLECTIVO DE ACCESO A LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y A Q U E SU 

PRESTACIÓN SEA EFICIENTE Y O P O R T U N A 

Psespecto de este derecho, anota la Sala que c iertamente reviste el carácter de colectivo, 

no sólo porque fue enl istado en el artículo 4 de la Ley 472 de 1998, sino también por sus 

característ icas esenciales, las que permiten su salvaguarda mediante la acción popular, tal 

como lo dispone el artículo 88 de la Carta Política, que consagra: 

' ARTICULO 88. La Ley regulará las acciones populares otee la protección de ios 

derechos e intereses colectivos, relacionados con el patrimonio público, el espacio, la 

seguridad y la salubridad públicos, la moral administrativa, el ambiente, la libre 

competencia económica y otros de similar naturaleza que se definen ella. (...)" 

A su vez, el referido artículo 4 o de la Ley 472 de 1998 lo incluye de la siguiente manera: 

"Art. 4o. - Derechos e intereses colectivos, son derechos e intereses colectivos, 
entre otros, los relacionados con: 
j) El acceso a los servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y oportuna; 
(...)" 
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Sobre el particular, la jur isprudencia del Consejo de Estado ha establecido que se trata 

también de un derecho de or igen const i tucional; pues si bien el artículo 365 no hace 

alusión a su naturaleza colect iva, establece que es deber del Estado garantizar la 

prestación eficiente del servicio a todos los habitantes del territorio nacional . 

De igual forma, establece que hace parte de la lista enunciat iva del art ículo 4 de la Ley 

472 de 1998 (literal j) , que indiscut ib lemente le atr ibuye su d imensión colectiva y en 

numerosas disposic iones legales relativas a los servicios públ icos en genera l . Así se 

pronunció en sentencia del 19 de abril de 20 07 8 , de la que se transcr ibe: 

"En lo que respecta a los servicios públicos domiciliarios de manera particular, se 

establece (artículo 9.3 de la Ley 142 de 1994) sobre derechos de los usuarios, el 

derecho de éstos a "obtener los bienes y servicios ofrecidos en calidad o cantidad 

superior a las proporcionadas de manera masiva, siempre que ello no perjudique a 

terceros y que el usuario asuma los costos correspondientes.". 

El derecho de acceso a los servicios públicos en este sentido, está esencialmente 

constituido por la capacidad que detentan los miembros de una comunidad de 

convertirse en usuarios o receptores o beneficiarios de aquellas actividades 

susceptibles de catalogarse como servicios públicos. 

Esta sola condición, sin embargo, no basta; a esta capacidad debe agregársele el 

cumplimiento de unos requisitos que deben cumplir los prestadores de estos 

servicios: eficiencia y opoitunidad. Por eficiencia, que como se anotó es un 

imperativo constitucional de los servicios públicos, debe entenderse la prestación de 

estos utilizando y disponiendo del mejor modo posible los instrumentos o recursos 

necesarios para cumplir los fines propuestos; por oportunidad, en cambio, se debe 

entender la respuesta dentro de un plazo razonable que debe tener un usuario 

cuando requiera estos servicios, así como la permanencia de la prestación de los 

mismos. 

La vulneración de este derecho colectivo entonces se manifiesta cuando se lesione el 

interés subjetivo de la comunidad a que le presten servicios públicos de manera 

eficiente y oportuna. Para ello se hace necesario una acción o una omisión frente al 

requerimiento de la comunidad de convertirse en usuaria del respectivo servicio; 

también acciones precisas pueden atentar contra los atributos de eficiencia y 

oportunidad que deben caracterizar a los servicios públicos." 

5. S U B S I D I O S EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS 

8 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 19 de abril de 2007, Magistrado Ponente Alier Eduardo 
Hernández Enríquez, radicación No. AP-54001233100020030026601 
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El artículo 367 de la Const itución Política establece que en la ley se fijarán las 

competencias y responsabi l idades respecto de la prestación de los servicios públ icos 

domici l iarios, y que en las tarifas se deberán tener en cuenta además de los costos para la 

prestación del servicio, los criterios de sol idaridad y redistr ibución de los ingresos. 

Adic ionalmente, señala que "los servicios públicos domiciliarios se prestarán directamente 

por cada municipio cuando las características técnicas y económicas del servicio y las 

conveniencias generales lo permitan y aconsejen, y los departamentos cumplirán 

funciones de apoyo y coordinación." 

A su vez, de conformidad con los criterios de sol idaridad y redistr ibución de los ingresos 

en la prestación de los servicios públicos domici l iarios, el artículo 368 ibídem consagra que 

"la Nación, los departamentos, los distritos, los municipios y las entidades descentralizadas 

podrán conceder subsidios, en sus respectivos presupuestos, para que las personas de 

menores ingresos puedan pagar las tarifas de los servicios públicos domiciliarios que 

cubran sus necesidades básicas." 

Para desarrol lar tal precepto, el artículo 3.1 de Ley 142 de 1994 "Por la cual se establece 

el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones", d ispone 

que el Estado puede intervenir en los servicios públ icos otorgando subsidios a las personas 

de menores ingresos. 

En el mismo sentido, el artículo 5.3 de aquel estatuto señala que los municipios podrán 

otorgar subsidios a dicha población con cargo a su presupuesto, "de acuerdo con lo 

dispuesto en la ley 60/93". 

De conformidad con el artículo 14.29, el subsidio se define como la "diferencia entre lo 

que se paga por un bien o servicio, y el costo de éste, cuando tal costo es mayor al pago 

que se recibe." 

Por su parte, el artículo 67.4 precisa que es función del Ministerio de Minas y Energía 

respecto de los servicios públicos domici l iar ios de energía y gas combust ib le, identificar el 

monto de los subsidios que debería otorgar la Nación con el fin de que sean incluidos en el 

presupuesto nacional. 
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En cuanto a la f inanciación de ios subsidios, el artículo 89 indica que "las comisiones de 

regulación exigirán gradualmente a todos quienes prestan servicios públicos que, ai cobrar 

las tarifas que estén en vigencia al promulgarse esta ley, distingan en las facturas entre el 

valor que corresponde al servicio y el factor que se aplica para dar subsidios a ios usuarios 

de los estratos 1 y 2. Igualmente, definirán las condiciones para aplicarlos ai estrato 3." 

De esta forma, a los usuarios de los inmuebles residenciales de los estratos 5 y 6, 

industriales y comerciales, se les cobra una contr ibución de sol idaridad en la factura de 

servicios públ icos domici l iar ios, con el fin de subsidiar a los usuarios de los inmuebles 

residenciales y de la zonas rurales de los estratos 1, 2 y 3. 

Los subsidios se ven reflejados como un descuento en la factura del servicio público 

domici l iario, sin embargo de acuerdo a lo d ispuesto en el artículo 99.6, "la parte de la 

tarifa que refleje los costos de administración, operación y mantenimiento a que dé lugar 

el suministro será cubierta siempre por el usuario; la que tenga el propósito de recuperar 

el valor de las inversiones hechas para prestar el servicio podrá ser cubierta por los 

subsidios, y siempre que no lo sean, la empresa de servicios públicos podrá tomar todas 

las medidas necesarias para que ios usuarios las cubran. En ningún caso el subsidio será 

superior ai 15% del costo medio del suministro para el estrato 3, al 40% del costo medio 

del suministro para el estrato 2, ni superior al 50% de éste para el estrato 1." 

Es importante resaltar, que el artículo 99.9 prohibe la exonerac ión del pago de los 

servicios públ icos domici l iar ios a cualquier persona natural o jur ídica, esto con el fin de dar 

cumpl imiento a los principios de sol idaridad y redistr ibución del servicio. 

Con base en las anteriores disposic iones, el Consejo de Estado en un proceso de acción 

popular mediante sentencia del 19 de abril de 2007", amparó los derechos colect ivos de 

acceso a los servicios públ icos y a que su prestación sea eficiente y oportuna, ordenando a 

un munic ipio que adoptará las medidas administrat ivas necesarias para asumir 

económicamente los subsid ios en los términos de la Ley 142 de 1994 y normas 

concordantes. 

9 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 19 de abril de 2007, Magistrado Ponente Enrique Gil 
Botero, radicación No. 15001-23-31-000-2004-00788-01(AP) 
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En la providencia se expuso, que todas las ent idades menc ionadas en ei artículo 348 de la 

Const itución Política, t ienen la obl igación de aportar recursos para subsidiar los servicios 

públicos domici l iarios; igualmente, se precisó que los operadores de los servicios no t ienen 

la obl igación de subsidiar, porque su deber consiste en otorgar los subsidios pero con el 

dinero recaudado de las contr ibuciones y de tas ent idades obl igadas a subsidiar. 

Finalmente, expl icó que el subsidio debe verse reflejado en un descuento sobre el 

consumo, reiterando que no puede estar soportado únicamente en los superávit de las 

contr ibuciones de los estratos 5 y 6, y del sector industrial y comercia l , sino también con 

los recursos de la Nación y las ent idades territoriales. De la providencia se destaca: 

"En conclusión, para la Sala es claro que todas las entidades a que se refiere el 
artículo 368 de la CP tienen la obligación de aportar recursos para subsidiar todos los 
servicios PUBLICOS domiciliaros a que se referen las Leyes 142 y 143 de 1994. Otro 
es el problema de determinar la manera como debe concurrir cada entidad para 
cubrir los faltantes de contribuciones. 

(...) 

De otro lado, en cuanto a la posible obligación de subsidiar, a cargo de los distintos 
operadores de los servicios PUBLICOS, para la Sala es claro que no existe disposición 
jurídica en este sentido. Su deber consiste en otorgar subsidios, pero con los 
recursos que recauda de las contribuciones, más los que recibe de las entidades 
obligadas a subsidiar. No obstante, en caso de que sean insuficientes, o si las 
entidades estatales no hacen los aportes que les corresponden, el operador no 
asume responsabilidad alguna frente a los usuarios. 

(...) 

En otras palabras, la tarifa es el precio que se cobra por el servicio público, y sobre 
ella los estratos bajos deben recibir el subsidio que la ley contempla, de manera que 
al momento de determinar si se están cumpliendo las normas legales sobre 
subsidios, el municipio no puede decir que cobra tan barato que el componente de 
subsidio está incluido en la tarifa. Este argumento desconoce que el subsidio se debe 
refíejar como un descuento sobre el consumo, de manera que se refleje de cuánto 
fue éste y cuánto debe pagar ei usuario de estratos bajos. 

(...) 

También debe recordarse que la financiación de los subsidios no puede soportarse, 
únicamente, en los recursos que provienen de los superávit de las contribuciones de 
los estratos 5 y 6 y del sector Industrial y comercial, que se transfieren a los fondos 
de solidaridad y redistribución de ingresos, sino también con la canalización de 
recursos provenientes de los presupuestos de las diferentes entidades estatales -
Nación, departamentos, distritos y municipios- que tienen la obligación, 
constitucional y legal, de subsidiar los SPD, ya sea de forma directa, a través de 
convenios con las empresas prestadoras de servicios PUBLICOS, o de forma 
indirecta, transfiriendo recursos a los fondos." 
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De otro lado, el artículo 97 de la Ley 142 de 1994 establece que para la masif icación de 

los servicios públ icos domici l iarios, las empresas prestadoras obl igator iamente deben 

otorgar "plazos para amortizar los cargos de la conexión domiciliaria, incluyendo la 

acometida y el medidor, los cuales serán obligatorios para los estratos 1, 2 y 3." 

Así mismo, el inciso 2 o de esa disposic ión abre la posibi l idad para que los costos de 

conexión, acomet ida y medidor de los referidos estratos puedan ser asumidos por los 

municipios, departamentos o la Nación, "a través de aportes presupuéstales para financiar 

los subsidios otorgados a los residentes de estos estratos que se beneficien con el servicio 

y, de existir un saldo a favor de la persona prestadora del servicio, se aplicarán los plazos 

establecidos en el inciso anterior, los cuales, para los estratos 1, 2 y 3, por ningún motivo 

serán Inferiores a tres (3) años, salvo por renuncia expresa del usuario." 

En torno a la posibi l idad de subsidiar la conexión, acomet ida y medidor especí f icamente 

del servicio públ ico de gas domici l iar io, la Comis ión de Regulación de Energía y Gas -

CREG- mediante concepto del 17 de abril de 2015 ' , radicado con el No. TL-2015-000051, 

concluyó que si bien el artículo 97 de la Ley 142 de 1994 permite que los entes 

territoriales y la Nación otorguen tal subsidio, no quiere decir que deba concederse a 

todos los usuarios de los estratos 1, 2 y 3. Del concepto se destaca: 

"Asilas cosas, con el ánimo de masificar el uso de los servicios públicos domiciliarios, 
en la Ley de servicios público se introdujo para ios estratos 1, 2, y 3 la obligación 
para las empresas prestadoras otorguen plazos para amortiguar los costos de la 
conexión domiciliaria. 

De igual forma introdujo al posibilidad de que la nación, el departamento o el 
municipio pueden cubrir los costos de conexión, acometida y medidor a través de 
aportes presupuéstales para financiar subsidios. 

De manera que, la Ley no establece que se deban entregar a todos los usuarios de 
gas de los estratos 1,2 y 3 subsidios para sus conexiones de gas combustible por 
redes de tubería. 

Ahora bien, el Gobierno Nacional a través de distintos fondos, entre estos, el Fondo 
Especial de Cuota de Fomento, el Fondo Nacional de Regalías y los mismo entes 
territoriales otorgan recursos para cofínanciar las conexiones de los usuarios, así 
como las redes de distribución, pero estos sólo se asignan a los usuarios de unas 
zonas del país donde se cumplen ciertos requisitos o características." 

10http://apolo.creg.gov.co/Publicac.nsf/4cc22458dd96408005256eef006e84eb/ec2503d86e39a36b05257fc6006 
85256?Open Document 

http://apolo.creg.gov.co/Publicac.nsf/4cc22458dd96408005256eef006e84eb/ec2503d86e39a36b05257fc6006


14 

Con posterior idad a la presentación de la demanda, el artículo 211 de la Ley 1753 de 2015 

"Por la cual se expide el Pian Nacional de Desarrollo 2014-2018 "Todos por un nuevo 

país", estableció que podrán f inanciarse con el s istema general de regalías o con rentas 

propias de los entes territoriales, proyectos de masif icación del gas combust ib le incluyendo 

subsidios para la conexión domici l iaria y las redes internas de los usuarios de los estratos 

1 y 2, así como del sector rural. 

A continuación entonces, se hablará del Fondo de Sol idaridad y Redistr ibución de Ingresos 

de los servicios públ icos de energía eléctrica y gas, así como del Fondo Especial Cuota de 

Fomento de Gas Natural, a los que alude el citado concepto como mecan ismos para 

cofinanciar la conexión y medic ión del servicio público de gas natural domici l iario. 

6. FONDO DE SOLIDARIDAD PARA SUBSIDIOS Y REDISTRIBUCIÓN DE 

INGRESOS 

Como ya se dijo, la fuente principal de los subsidios en los servicios públicos domici l iarios 

son las contr ibuciones de sol idaridad canceladas por los usuarios de los estratos 5 y 6, y 

del sector industrial y comercia l . Para la administrac ión de los excedentes de estos 

recursos, la Ley 142 de 1994 ordenó la creación de los fondos de sol idaridad para 

subsidios y redistribución de ingresos. 

De esta forma, en el inciso 2 o del artículo 89 se consignó que los concejos municipales 

están en la obl igación de crear fondos de sol idaridad y redistr ibución de ingresos "para 

que al presupuesto del municipio se incorporen las transferencias que a dichos fondos 

deberán hacer las empresas de servicios públicos", esto en lo que respecta a los servicios 

públ icos de acueducto, alcantari l lado y aseo. 

En cuanto a los servicios públ icos de energía eléctrica y gas combust ib le, el artículo 89.3 

señala que "los recaudos que se obtengan al distinguir, en las facturas de energía eléctrica 

y gas combustible, el factor o factores arriba dichos, y que den origen a superávits, 

después de aplicar el factor para subsidios y sólo por este concepto, en empresas oficiales 

o mixtas de orden nacional, y privadas se incorporarán al presupuesto de la Nación 

(Ministerio de Minas y Energía), en un "fondo de solidaridad para subsidios y redistribución 

de ingresos", donde se separen claramente los recursos y asignaciones de estos dos 

servicios y que el congreso destinará, como inversión social, a dar subsidios que permitan 
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generar, distribuir y transportar energía eléctrica y gas combustible a usuarios de estratos 

bajos, y expandir la cobertura en las zonas rurales preferenclalmente para Incentivar la 

producción de alimentos y sustituir combustibles derivados del petróleo." 

De acuerdo con las anter iores disposic iones, los munic ipios son los encargados de 

administrar los excedentes o superávits de las contr ibuciones de sol idaridad en los 

servicios de acueducto, alcantari l lado y aseo, y la Nación hace lo propio para los servicios 

de energía, telefonía y gas. 

Respecto de la naturaleza jur ídica del Fondo de Sol idar idad y Redistr ibución de Ingresos 

de los servicios públ icos de energía eléctrica y gas combust ib le distr ibuido por red física, el 

art ículo 2 del Decreto 847 de 2001 índica que es un fondo sin personería jur ídica 

administrado por el Ministerio de Minas y Energía, en el cual se incorporan los excedentes 

de la contr ibución de sol idar idad. 

De acuerdo a lo d ispuesto en el numeral 3 o del artículo 3 ibídem, le corresponde al 

Ministerio de Minas y Energía: i) presentar el anteproyecto de presupuesto relacionado con 

los montos de los recursos que se as ignarán para el pago de subsidios con cargo al 

Presupuesto General de la Nación y con recursos del Fondo; ¡i) determinar el monto de las 

contr ibuciones facturadas y los subsidios apl icados que se reconocerán tr imestra lmente a 

las empresas que los facturen, en el proceso de conci l iación de subsidios y contr ibuciones 

de sol idar idad; y iii) administrar y distribuir los recursos del fondo para subsidiar los 

servicios públ icos domici l iar ios de energía eléctrica y gas combust ib le. 

A su turno, el artículo 10 cons igna que los recursos deben asignarse teniendo en cuenta 

que ios departamentos, munic ipios y distritos también pueden otorgar subsidios, por lo 

cual los recursos del fondo se dest inarán preferentemente a los usuarios de los munic ipios 

"que tengan menor capacidad para otorgar subsidios con sus propios recursos." 

Por su parte, en cuanto al uso de los recursos del fondo para subsidiar la conexión del 

servicio públ ico de gas natural domici l iar io, el inciso 2 o del artículo 4 de la Ley 632 de 

2000 estableció que "los excedentes que se presenten en el Fondo de Solidaridad para 

subsidios y redistribución de ingresos del sector gas natural distribuido por red física, 

luego de cubrir los déficit validados desde el lo. de enero de 1997, se utilizarán para 
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financiar programas que conduzcan a incrementar su cobertura en estratos 1, 2 y 3 

incluyendo la conexión y medición del usuario." 

7. FONDO ESPECIAL CUOTA DE FOMENTO DE GAS NATURAL 

Con el fin de promover y cofinanciar proyectos de infraestructura para el uso del gas 

natural en los municipios y el sector rural con mayores necesidades básicas insatisfechas, 

mediante el artículo 15 de la Ley 401 de 1997 se creó un fondo especial sin personería 

jur ídica, administrado y manejado por la Junta Directiva de la extinta Ecogas , "cuyos 

recursos provendrán de una cuota de fomento, la cual será del uno y medio por ciento 

(1.5%) sobre el valor de la tarifa que se cobre por el gas objeto del transporte, 

efectivamente realizado". 

Se estableció en esa disposic ión, que serían sujetos pasivos de la cuota de fomento "todas 

las personas naturales o jurídicas que sean remitentes del Sistema Nacional de Transporte 

de Gas Natural" poster iormente, el artículo 63 de la Ley 1151 de 2007 incrementó la 

cuota de fomento del 1.5% al 3 % sobre el valor de la tarifa que se cobre por el gas objeto 

del transporte efect ivamente real izado y se indicó también, que a partir del 1 de enero de 

2008 el fondo sería administrado por el Ministerio de Minas y Energía. 

Ahora bien, medíante el Decreto 3531 de 2004 modif icado por el Decreto 1718 de 2008, 

se reglamentó el fondo def iniendo en el artículo 1 que la cof inanciación de proyectos es el 

"aporte de recursos del Fondo Especial Cuota de Fomento con el objeto de completar ios 

recursos necesarios para la ejecución total de proyectos elegibles dirigidos al desarrollo de 

la infraestructura para el uso del gas natural". 

Igualmente, se definió que los proyectos de infraestructura cof inanciables son aquel los 

dest inados "para la construcción, incluido el suministro de materiales y equipos, y puesta 

en operación" úe: i) gasoductos ramales y/o Sistemas regionales de transporte de gas 

natural; ii) s istemas de distr ibución de gas natural en munic ipios que no pertenezcan a un 

1 1 Creada por el artículo 1 de la misma ley como "una entidad descentra/irada del orden nacional, vinculada al 
Ministerio de Minas y Energía con el carácter de Empresa Industrial y Comercial del Estado, con personería 
jurídica, autonomía administrativa, financiera y patrimonial, que se denominará Empresa Colombiana de Gas y 
podrá usar la sigla Ecogas, entidad que se regirá por lo establecido en la presente ley, por los estatutos que 
adopte y apruebe la Junta Directiva y sujeta a la regulación, vigilancia y control de las autoridades 
competentes." 
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área de Servicio Exclusivo de Distr ibución gas natural y; iii) conexiones de usuarios de 

menores ingresos. 

A su vez, en el parágrafo 2 o del artículo 8 se precisó que los usuarios de menores ingresos 

pueden formular sol icitudes de proyectos de infraestructura por intermedio de la empresa 

prestadora del servicio de distribución de gas natural por redes que, en caso de realizarse 

el proyecto, le prestaría el servicio", para que esta a su vez lo presente a la Unidad de 

Planeación Minero Energética -UPME- , con el fin de que verif ique el cumpl imiento de los 

requisitos de elegibi l idad del proyecto. 

Mediante la Resolución No. 0417 del 29 de sept iembre de 2010, la UPME estableció los 

requisitos de presentación de los proyectos de infraestructura para ser cof inanciados con 

recursos del Fondo Especial Cuota de Fomento de Gas Natural, señalando entre otros que 

las sol ic itudes de usuarios de menores ingresos deben contar con el aval técnico de la 

empresa distr ibuidora de gas natural que se compromete a prestar el servicio. 

Así mismo, se cons ignó que la UPME de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 del 

Decreto 3531 de 2004, debe tener en cuenta un indicador para priorizar los proyectos de 

Infraestructura, ape lando a los s iguientes criterios: i) índice de necesidades básicas 

insatisfechas (NBI), def inido por el Departamento Nacional de Estadíst icas, DAÑE; ii) 

número de usuarios d i rectamente benef ic iados con el proyecto; iii) demanda de gas 

natural esperada por el proyecto; iv) ubicación de la ent idad territorial; v) cof inanciación, 

distinta de la que se solicita al Fondo, respecto del valor total del proyecto de 

infraestructura. No incluye los valores de cof inanciación para las redes internas de todos 

los usuarios, ni las conexiones dist intas a las de los Usuarios de Menores Ingresos. 

Poster iormente, el artículo 98 de la Ley 1450 de 2011 "Por la cual se expide el Plan 

Nacional de Desarrollo 2010-2014', reiteró que el Ministerio de Minas y Energía es el 

encargado de su administrac ión y agregó que con los recursos del fondo se "podrá 

promover y cofinan ciar la red Interna necesaria para el uso del gas natural en los 

municipios y en el sector rural prioritariamente dentro del área de influencia de ios 

gasoductos troncales, de ios usuarios pertenecientes a ios estratos 1 y 2." 
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7. CASO C O N C R E T O 

Desde ya advierte la Sala, que la sentencia de primera instancia debe ser conf i rmada en 

cuanto negó las pretensiones de la demanda, porque contrario a lo que parece entender la 

parte actora, no es obl igatorio en los términos del artículo 97 de la Ley 142 de 1994, que 

a todos los usuarios de los estratos 1, 2 y 3 se les conceda subsidios para la conexión del 

servicio público de gas natural domici l iario, por lo que no es procedente que el juez 

popular ordene la devolución de lo pagado por tal concepto. 

Efectuada la anterior precisión, se encuentra acreditado que el Barrio Coronado del 

Municipio de Palmira es de estrato soc ioeconómico 1 y que en el año 2011 sus habitantes 

suscribieron contratos para la prestación del servicio público de gas natural domici l iario 

por red física con la empresa GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P., incluyendo la conexión 

del mismo, para lo cual la empresa concedió plazos a los usuarios entre 3 y 6 años con el 

fin de sufragar el cargo de conexión, de acuerdo a lo manifestado en la demanda. 

Poster iormente, la parte actora el día 26 de jul io de 2013 solicitó a GASES DE OCCIDENTE 

S.A. E.S.P, la apl icación de subsidios para la conexión y que se les restituyera a los 

usuarios lo pagado hasta ese momento . 

La empresa respondió la petición mediante oficio del 13 de agosto de aquel año, 

informando que con anterior idad había suscrito con el MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

como administrador del Fondo Especial Cuota de Fomento de Gas Natural, el convenio de 

cof inanciación No. 124 de 2010, cuyo objeto era llevar a cabo la conexión del servicio 

público de gas natural domici l iario por red física a diferentes municipios del Departamento 

del Valle del Cauca en los estratos 1 y 2, entre los que no fue beneficiario el Municipio de 

Palmira. 

Sobre el particular, los entes territoriales pueden financiar con recursos propios los costos 

de conexión, acomet ida y medidor de los servicios públ icos domici l iarios; a su vez, la 

Nación puede otorgar los subsidios con cargo a los recursos del Fondo de Sol idar idad y 

Redistr ibución de Ingresos de los servicios públ icos de energía eléctrica y gas combust ib le, 

para lo cual debe priorizar a los usuarios de los munic ipios con menor capacidad para 

otorgar subsidios con recursos propios. 
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Pese a ello, se observa que en este caso los usuarios del Barrio Coronado solicitaron 

d i rectamente la conexión y prestación del servicio público de gas natural domici l iar io a 

GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P., sin haber formulado previamente la sol icitud de 

subsidio para la conexión al Municipio de Palmira, al Departamento del Val le del Cauca o a 

la Nación. 

Ciertamente, aunque en la demanda se sugir ió que los usuarios suscr ibieron los contratos 

para la prestación del servicio con base en engaños -conducta que no se encuentra 

demostrada en el proceso-, lo que se evidencia es que luego de tener conectado el 

servicio y una vez se empezaron a expedir las respect ivas facturas por el consumo junto 

con el cargo de conexión, los usuarios sol icitaron la apl icación del subsidio a la empresa 

prestadora quien no t iene ¡a obl igación de otorgar subsid ios a los costos de conexión con 

sus propios recursos porque no existe norma jurídica que así lo d isponga. 

Igualmente, se desconoce la razón por la cual los habitantes del Barrio Coronado tampoco 

sol ic itaron prev iamente el aval de GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. para la presentación 

de un proyecto de infraestructura de gas natural como usuarios de menores ingresos, para 

que la Unidad de Planeación Minero Energética estudiara la posibi l idad de que la conexión 

fuera cof inanciada con recursos del Fondo Especial Cuota de Fomento de Gas Natural, de 

acuerdo a lo d ispuesto en el Decreto 3531 de 2004, modif icado por el Decreto 1718 de 

2008 y la Resolución No. 0417 del 29 de sept iembre de 2010, teniendo en cuenta que en 

el pasado se suscribió un convenio en ese sent ido en el que fueron beneficiar ios a lgunos 

munic ipios del Departamento del Val le del Cauca. 

De esta forma, aunque el subsidio de conexión de los servicios públ icos domici l iar ios t iene 

como f inal idad la masif icación de los mismos, se reitera que necesar iamente no debe 

otorgarse a todos los usuarios de los estratos 1, 2 y 3, y en esa medida no se vulneró el 

derecho colect ivo de acceso a los servicios públ icos y a que su prestación sea eficiente y 

oportuna de los usuarios del Barrio Coronado del Municipio de Palmira, quienes podían 

haber accedido al subsidio de conexión teniendo en cuenta su estratif icación pero no lo 

sol icitaron en su debido momento . 

Así mismo, tampoco se vulneró el a ludido derecho como quiera que la empresa prestadora 

del servicio públ ico amort izó el cargo de conexión en plazos entre 3 y 6 años como lo 
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dispone el artículo 97 de la Ley 142 de 1994; y además, se está apl icando el subsidio al 

consumo que se ve reflejado en un descuento en las facturas al legadas con la demanda . 

Ahora bien, de considerar los usuarios que en las facturas del servicio público de gas 

natural domici l iario se están incluyendo cargos que no corresponden, deben presentar el 

respectivo recurso de reposición ante la empresa prestadora del servicio y en subsidio de 

apelación ante ia Super intendencia de Servicios Públ icos Domici l iarios para que revise la 

facturación. 

Finalmente, aunque se va a conf irmar la sentencia de pr imera instancia que negó las 

pretensiones de la demanda, se exhortará al MUNICIPIO DE PALMIRA para que estudie la 

posibi l idad una vez conocida la situación de los usuarios del servicio público de gas natural 

domici l iario del Barrio Coronado, de subsidiar el cargo de conexión que se encuentran 

pagando teniendo en cuenta que con posterior idad a la presentación de la demanda se 

expidió el Acuerdo Municipal No. 046 del 20 de octubre de 2014, mediante el cual se 

autorizó al Alcalde Municipal para conceder subsidios en esa mater ia. 

En consecuencia, EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, en Sa l a Fi ja 

Ju r i sd i c c i ona l d e Decisión O ra l No . 4, administrando justicia en nombre de la Repúbl ica 

de Colombia y por autor idad de la ley, 

IV. F A L L A : 

PRIMERO: C O N F I R M A R la sentencia No. 064 del 27 de abril de 2016, proferida por el 

Juzgado Quinto Administrat ivo Oral del Circuito de Cali, mediante la cual se negaron las 

pretensiones de la demanda, por las razones expuestas en esta providencia. 

S E G U N D O : EXHORTAR al MUNICIPIO DE PALMIRA para que estudie la posibi l idad de 

subsidiar el cargo de conexión que se encuentran pagando los usuarios del servicio público 

de gas natural domici l iar io del Barrio Coronado, teniendo en cuenta que con posterior idad 

a la presentación de la demanda se expidió el Acuerdo Municipal No. 046 del 20 de 

octubre de 2014, mediante el cual se autorizó al Alcalde Municipal para conceder subsidios 

en esa mater ia. 
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T E R C E R O : Sin condena en costas por tratarse de una acción const i tucional. 

C U A R T O : Admit ir la renuncia de poder presentada por el abogado CARLOS ALBERTO 

ÁLVAREZ PÉREZ visible a folio 600 del cuaderno No. 1A, para actuar como apoderado de 

la NACIÓN- MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA. 

QUINTO: Admit ir la renuncia de poder presentada por el abogado EDUARDO APANGO 

SUAREZ a folio 602 del mismo cuaderno, para actuar como apoderado del MUNICIPIO DE 

PALMIRA. 

SEXTO: Notif icada y ejecutor iada esta providencia, por Secretaría devolver el expediente 

al Juzgado de or igen. 

COPIESE, NOTIFÍQUESE Y C Ú M P L A S E 

Discutido y aprobado en Sala Fija Jurisdiccional de Decisión Oral No. 4 efectuada en la 

fecha. 
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